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GERENTE 
GENERAL VASQUEZ VEGA 

XAVIER ALEXANDER 

  

  

        

        p 
Y      No. z 

Identificación 

  

        [Nacionalidad|* (   Persóna que representa 

  

  
  

  

  

  

"Cantón 

  

* Parroquia "msi: 

  

  

    ¡ÑAQUITO 
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26%, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

- ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02327 

< 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

ECUAEX S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS, COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecinueve ( 19 ) de julio 

del año dos mil diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO 

FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto 

del Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

acción de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 

CERO - DNTH- NB' (13450-DNTH-NB), de onde de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, el señor XAVIER ALEXANDER VÁSQUEZ VEGA, Y 

«en su calidad de Gerente General de la Compañia 

¿ ECUAEX S.A., debidamente autorizado por la Junta“ 

8 

L



SS comparece el'señor Xavier Vásquez Vega, en seal yan 4, 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 General de Socios, como lo acredita con el nombramiento 

2 inscrito y acta de Junta General que en calidad de 

3 documentos habilitantes se adjuntan a la presente 

4 escritura como documentos  habilitantes.- El 

5 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

6 edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

7 de Quito DM, de ocupación empleada privada, a quien de 

8 conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

9 respectiva cédula de ciudadanía, quien al suscribir el 

10 presente instrumento confiere su autorización expresa 

11 para la verificación de su información y datos personales 

12 en el “Sistema Nacional de Identificación Ciudadana” de 

13 la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

14 Cedulación; cuyo documento generado en línea, una vez 

15 impreso se adjunta como habilitante; y, advertido que 

16 fue por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

17 escritura, al que comparece libre y voluntariamente, dice 

18 que eleva a escritura pública la minuta que me presenta, 

19 cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

20 “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas 

21 a su cargo sírvase hacer constar una reforma parcial del 

22 Estatuto de la Compañía ECUAEX S.A. según las 

23 cláusulas siguientes: COMPARECIENTE.- Al 
. A 

24 otorgamiento de la presente escritura pública? / 

26 de Gerente General de la Compañía scgÑt AEX SÁ; 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 inscrito y el Acta de. Junta General Universal, que en 

-2 . calidad de documentos habilitantes se adjuntan a la 

3: presente escritura, el compareciente es ecuatoriano, 

4 mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

5 ésta ciudad de Quito, de ocupación Empleado Privado y 

6 plenamente capaz conforme a- derecho se requiere.- 

7 PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía ECUAEX 

8 8. 'A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

9 . el veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos 

10 setenta y cuatro (1974), ante el doctor José Vicente Troya 

- 11 Jaramillo, Notario Segundo del cantón Quito e inscrita 

12. enel Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve 

13. (19) de diciembre del mismo año; b) La Compañía 

14. ECUAEX $. A., reformó sus estatutos, se transformó en 

15 compañía anónima y aumento | su capital, mediante 

16 escritura pública otorgada el veinticinco (25) de enéro de 

17 - milnovecientos setenta y siete (1977) ante el doctor José 

13 Vicente Troya Jaramillo, “Notario Segundo del cantón 

19 - Quitoe inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

20 - eltrece (13) de abril del mismo año; c) La Junta General 

21  . Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el.29 

22 de Mayo de 2017, por: unanimidad aprobó reformar 

23 parcialmente los Estatutos Sociales de la compañia en lo 

24 que se refiere al Presidente, Gerente General y Comisario 

     
25 de la compañía. Para concretar lo anterior se autorizó al 

aw SUELE 
yo : 264 Gerente General para que suscriba la respectiva 

*% P Y 
Pz gan . escritura pública que contenga los actos societarios, 

  

A ida 2 aprobados, que realice todas las gestiones y e, 

En > Rh Ñ o . LE 

os Quiso”



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA . 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO  . 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 necesarios para el cumplimiento del fin indicado.- 

2 SEGUNDA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Conforme lo 

3 aprobado por la Junta General Universal de Socios se 

4 reforma los artículos vigésimo tercero, vigésimo quinto, 

5 trigésimo tercero, y trigésimo cuarto, aprobándose los 

6 siguientes textos: “ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO.- 

7 Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones 

8 de la Junta General; b) Representar legalmente a la 

9 compañía en ausencia del Gerente General; c) Suscribir 

10 conjuntamente con el Gerente General los títulos de 

11 acciones y las Actas de la Junta General. d) Velar por el 

12 cumplimiento del objeto social de la compañía y por la 

13 aplicación de las políticas de la entidad; e) Vigilar la 

14 . marcha general de la compañía y el desempeño de los 

15 servidores de la misma, e Informar de estos particulares 

16 a la Junta. General, A Cumplir y hacer cumplir las 

17 resoluciones u acuerdos de la Junta General; g) Ejercer y 

18 cumplir las demás atribuciones, deberes : y 

- 19, responsabilidades que establecen la ley estos estatutos y 

20 reglamentos de la compañía, así como las que señale la 

21 Junta General. - En caso de ausencia, falta o impedimento 

22 - temporal del Presidente, le remplazará la persona' que 

23 . designa la Junta.- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- Son 

24 atribuciones del Gerente General de la compañía: a) 

25 Convocar a reuniones de las Juntas Generales y actuar, 

26 como secretario de las mismas; b) Organizar y d n ) Org yd ¡armes 4 la, 
27 actividades de la compañía; ) Suscribir cofnani tte 

y lo. Lag ES 
28 con el Presidente los títulos de acciones y 7 me 
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27 P resoluciones de la Junta General.- En caso de ausencia, | 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Junta General; d) Representar legalmente a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente; e) Suscribir todos los actos y 

contratos sin limitación, siempre y cuando corresponden 

al giro comercial normal. de la empresa, esto es, 

importaciones, compra/venta de equipos, repuestos y 

accesorios. Deberá comunicar au la Gerencia 

Administrativa sobre los detalles de todas las 

negociaciones que superen los cincuenta mil dólares; f) 

Suscribir los contratos de compra-venta de bienes 

muebles. Cuando las adquisiciones superen los treinta mil 

dólares deberá tener autorización de la Junta General de 

Accionistas; g) Suscribir los contratos de compra, venta, 

constitución de cualquier tipo de gravámenes (hipotecas), 

relacionados con bienes inmuebles de la compañía, para 

lo cual deberá obtener la autorización previa de la Junta 

General de Accionistas; hy Otorgar poderes especiales; 1) 

Cuidar y hacer qué se lleven los libros de contabilidad y 

los libros sociales de la compañía; j Presentar anualmente 

a la Junta General para su conocimiento y resolución, una 

memoria razonada acerca de la situación de la compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias; k) Informar a la Junta General cuando se le 

solicite y lo considere necesario o conveniente acerca de la 

situación administrativa y financiera de la compañía, l) 

Las demás que señale la Ley de Compañías, estos 

estatutos y reglamentos de la compañía, y, las 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

remplazará el Presidente. ARTÍCULO TRIGESIMO 

TERCERO: COMISARIO.- La Junta General nombrará un 

comisario, que durará un año en sus funciones con las 

facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañías y aquellas que les fije la Junta General, 

quedando autorizados para. revisar los libros, 

comprobantes correspondientes y más documentos de la 

sociedad que consideren necesarios. No requieren ser 

accionistas.- ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO.- El 

Comisario presentará al final del ejercicio económico, un 

informe detallado a la Junta General referente al estado 

financiero y económico de la sociedad. Podrá solicitar se 

convoque a una Junta General Extraordinaria cuando 

algún caso de emergencia así lo requiera.- CUARTA: 

JURAMENTO.- El representante legal de la Compañía 

- ECUAEX S.A., manifiesta bajo juramento: a) Que tanto 

en la Junta General que aprobó el acto societario 

indicado anteriormente, asi como los procedimientos 

seguidos para llevarlos a cabo, se han observado todos y 

cada uno de los preceptos legales correspondientes; y, b) 

Que la Compañía a la presente fecha no tiene celebrado 

contrato Estado.- alguno con el - QUINTA: 

MARGINACIONES.- Del presente “instrumento público, 

se tomará nota al margen de la matriz de la escritura de 5 
e 

constitución de la Compañía otorgada en Quito ante él 

Notario Segundo del Cantón Quito, así como Eo 

de la respectiva inscripción en el Registro Mero 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANT 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

como documentos habilitantes, los siguientes: a) 

Nombramiento inscrito del Gerente General de la 

compañia; b) Acta de la Junta General de Socios 

celebrada el 29 de mayo de 2017; c) RUC de la 

Compañía.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo necesarias para la plena 

validez y perfeccionamiento del presente instrumento.- 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la 

doctora Ana Mercedes Navas, Abogada con matrícula 

profesional número tres mil trescientos veinte y tres 

(3323 C.A.P.) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales 

del caso, y leida que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en .su. contenido, se 

incorpora al protocolo. de: “ésta Notaría. la presente 

escrita, de de todo lo. cual doy fe.- - | 

A 

“ap SyNmiaco A ERRÓN AYALA 
ÓTARIO A: a QUINTO DISTA ms ) METRGRO ITANO DE QUITO 

 



    

   

   

  

d “Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

    

Mero ún único de identificación: 1710052836 

l ¡Nombres del ciudadano: : VASQUEZ V VEGA XAVIER ALEXANDER 

K Condición del cedulado: CIUDADANO e 

Lugar « de nacimiento: ECUADORPICHINOHA/QUITO/SANTA BARBARA 

  

  

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1968. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

    

            

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR . 

A Profesión: EMPLEADO o 

Estado, Civil: CASADO *   Cónyuge CERVANTES POSSO SYLVIA ILJANA. 
   

   

    

   

  

   

Fecha. de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DÉ: 1991 

  

Nombles € del padre VASQUEZ RODRIGUEZ VICTOR HUGO 

E Nombres de la madre: VEGA SUAREZ AIDA TERESA 

echa de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2012 

¡ e uiicada a la echa; 79 E JULIO. DE 2017 

: JORGE: MARCELO PS =STACIO - PICHINCHA-QUITONT 35 - PICHINCHA - QUITO 
     

N* de certificado: 174-039-08214 E Y 

A |. RL 
4-039-0821 Ing. or Troya Fuertes 

> Director General del Registro Civil, Identificación y CStitelagión 
Tigésimo Documento firmado electrónicamente 
    

    

  

  

    

    

  

  

      

  

  

  
ass 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

 



  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

DANO INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 
NUI: o “1710058896 

Nombre: o VASQUEZ VEGA XAMER ALEXANDER - 

  

  

  

1. información refererícial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio “de Salud Pública CONADIS en caso de _ 

inconsistencias acudir a la fuente de información * . o , : 

Información certificada a la fecha: 19 DE JULIO DE 2017 

Emisor: JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO - PICHINGHA-QUITÓ- NT 35 - - PICHINCHA - QUITO + 

    
 



  

    l    A 
a 

Factura: 002-002-000042148 20171701035C05656 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C05656 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE VASQUEZ VEGA XAVIER ALEXANDER Y RUC, 

NOMBRAMIENTO DE ECUAEX S.A. y que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

QUITO, a 19 DE JULIO DEL 2017, (15:10). 

  

  

NOTARIO(A) saco SO GUERRON AYALA 

YE 
NOTARÍA rAi0ESIMA GUÍA DEL CANTÓN QUITO 

     



  

      EPÚBLICA:DEL ECUADOR l 
IRECCIóN, GENERAL DE SEGISTRO CHutL.: * 

   

    
   

TADO CIVIL SAD 
SYLVIA ILIANA50- 
CER NJES, .POSSO 

LA 
  

  

   

  

  

" CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e MALES: 2017   

  

    

      

  

  

      

   

  

VÁSQUEZ VEGA, XAVIER ALEXANDER 
* APELLIDOS Y NOMBRES   

¡TA-QUE USTED 
S' GENERALES 2017 

HARD 19d 

  

En uso de la facultad contedida por el 
numeral 5 del Art. 18 del la Ley/Notafia ( doy fe que la fotocopía queántetede, 
Guarda conformidad con el/á 
que me fuera exhibido, 

   

   
    

  

no yes yo AA 
A 9- JUL 2017 
/ . 

 



  

"Quito, 03 de Enero de 2017 o is 

  

Señor EN A 

XAVIER AL EXANDER R VÁSQUEZ: VEGA o 

Presente l o 

De mus consideraciones” * 

  

. / o X yu 

Por medio del presente docuiénto pongo en su conocimiento que laem,  (w , o. A po 

S.A., de conformidad con.lo “dispuesto por la Junta Genctal Universal En CE e” gras 
Accionistas en reunión célebrada el 03 de Enero de 2017 y. en coricordancia e ES e 
Vigésima Tercera, literal. b) de los Estatutos de la Cá ompañía, celebrada el 25 de o > 

de 1974, ante el doctor: José Vi icente' “Troya Jaramillo, Notaría Segunda del Cantó. om y, e 

inscrita en el Registro -A -Mercantil el. 19 de diciembre de 1974, y de lo dispuesto cláusula 

Vigésima Primera, literal a) de la Reforma de los Estatutos de la Compañía , celebrada el 19 

de junio del 2007, ante el doctor: Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 
Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de noviembre. de 2007, designa como 

GERENTE GENERAL ; ¡ y por tanto: Represeñtante Legal de la compañía a la señor 
XAVIER ALEXANDE R VÁSQUEZ VEGA, por el período estatuario de TRES ANOS a 

partir de la inscripción de su u Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Es menester indicar gue en su calidad de Gerente General le corresponde cumplir con todas 
las : Obligaciones atinentes'a'su.cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 

A perjuicio de lóygue' C establece” la Ley de Compañías. 

    
    
     
E, e 

ACE PTAC IÓN: Aeepto desempeñar el cargo de Gereñte General de! la compe Y 
Ja 

AEX 
n uso d 

>: As Quito, 03 | fet Enero de 2017. numerar dde! do 2d al por el 
doy tale la” fot So Notarial, 

pla, qué antecede, 

     

      

a ¿Etoo qa sl“ documento 

. Ni - De > eS 5 : 

CC. 1710052836 pedales 0 18! Sn Mala : ez SA 
19 Tp a EA



  

Rare NÚMERO: 5565 

  

dr da Epia AREDIo 
e     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        

-|'NÚMERO DE REPERTORIO: * 4276 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 31/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1388 X " 
“REGISTROS? | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAEX S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VASQUEZ VEGA XAVIER ALEXANDER 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN: | 1710052836 
CARGO: GERENTE GENERAL . 
PERIODO(Años): 3 

A, 
yy 2. DATOS ADICIONALES: 
7 [ CONST. RM, 1325 DEL 19/12/1974.- NOT. 2 DEL 25/11/1974 RZ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN JAPO RAMA VIGENTE. 

Yo
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yaa e / : ys — S io 
/ r o 1 y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AC31 DIA(S) DEL MES DE ENERO.D 22017 Ñ 

/ | ¿ A o e 

pa e a 3 2 

DRA.J JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ, ¡DELEGADA - RESOLÉCIÓN 019-RMO-2015)- 

REGIST RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ, se 
/ % 07 20 e / sidey 

: DIRECCIÓN MS REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

X o Guerrán nás ida por el 

YN SÓ uso dl acuosa ¿ 2 la Ley Notarial, 

x e numeral : a %g oborja/ que “antecede, Ni e 
doy te e riad 19 él documento    

ara fuera expibid Y, 

Página 1 de 1 

    
 



    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     - SOCIEDADES : 
dehize biencipaísl 

NUMERO RUC: rroiriset 
RAZON SOCIAL: ECUAEX'S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: ECUAEX 5: A. 

    

  

CLASE CONTRIBUYENTE: : ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: VASQUEZ VEGA X XAVIER ALEXANDER 

CONTADOR: ORDOÑEZ DELGADO OLGA MARIANA 

FEG. INICIO ACTIVIDADES: 1911 2/1974 FEC. CONSTITUCION: 19/12/1974 

FEC. INSCRIPCION: SMOMIBA «FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/02/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

: VENTA AL POR MÁYOR: Y MEÑOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS. 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: COMITE DEL PUEBLO Calle: MANUEL AMBROSI  : 

Número: 76-B Intersécción:; "DELAS HIGUERAS Referencia ubicación: Á UNA CUADRA DE LA FABRICA SUPAN Celular: 

0997543803 Ernail: ecuaexecuaox, com Telefono Trabajo: 023944230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo: 

023944232' E 

DOMICILIO: ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: LD) 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIST RADORÉS ] 
  

  

  

+ ANEXO, DE DIVIDENDOS. UTILIDADES. O BENEFICIOS - ADI Y A 
/ , 

+ ANEXO RELACION [ EPENDENCIA / Y 

* AÑEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO ? 

  

o DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA. RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN 'ETENCIONES: EN LA FUENTE 

o DECLARACIÓN MENSUAL DE-IVA 

5d “IMPUESTO A 4 PROPIEDAD! DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS SS 7. 

      

         
   

    

  

  

- * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: ln 
ONAD PIGHINCHA 75 ¡CERA 

  

   

   

    Cuulasy 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES a 
a - de bocebi ee oót 

| NUMERO RUC: 1790313581001 

RAZON: SOCIAL: ECUAEXS.A. 

E ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No; ESTABLECIMIENTO: 0 ES ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/12/1974 

. NOMBRE COMERCIAL: =. ECUAEX S.A. 7 FEC. CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VEN TA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA DE CONSTRUCCION Y REPUESTOS, 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCAL COMERCIAL, 
FABRICACIÓN DE. MAQUINARIA UTILIZADA EN LA CONSTRUCCION EQUIPO DE"CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL INCA Barrio: COMITE DEl PUEBLO Calle: “MANUEL AMBROSI Número: T6- a: Li 

Intersección: DELAS HIGUERAS Referencia: A UNA CUADRA DE LA 'FABRICA-SUPAN Celular: 0997543803 Email: 

ecuaexQecuaex.com Telefono Trabajo: 023944230 Telefono Trabajo: 023944231 Telefono Trabajo: 023944232 
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FOLIO No. 172 

ACTA No. 88 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ECUAEX S.A. 

Celebrada el 29 de Mayo del 2017 

Hoy día 29 de Mayo del 2017, en las oficinas y domicilio principal de la ECUAEX S.A., ubicadas 
en las Higueras N65-28 y Manuel Ambrosi equina, se encuentran presentes las siguientes personas: 

Patricio Abelardo Cruz Cevallos, Gabriela Cruz Caicedo, Andrés Cruz Caicedo, propietarios del 
100% de las acciones de la compañía 

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el señor Patricio Abelardo Cruz 

Cevallos, en su calidad de Presidente de la Compañía; y actúa como Secretario el señor Xavier 
Vásquez Vega en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita a Secretaría constatar el quórum existente. El Secretario, verifica la presencia 
de los accionistas con el listado que elaboró al ingreso a la reunión; por lo que certifica que se 

encuentra presente la totalidad el capital suscrito y pagado (100%) de la Compañía. 

Estando presente el quórum legal y estatuario de la Compañía, el Presidente consulta a los 

accionistas si es su deseo instalarse en Junta General Universal de la Compañía, al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del Orden 
del Día: 

1. Reforma Parcial del Estatuto Social 

Los accionistas por unanimidad declaran que aceptan instalarse en Junta General Universal de 

Accionistas de la compañía ECUAEX S.A., y con igual unanimidad aceptan tratar los puntos del 
Orden del Día señalados. De inmediato y siendo las 09h00, el Presidente declara legal y 
formalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

y se solicita se proceda a discutir los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO. Reforma Parcial del Estatuto Social 

El señor Patricio Abelardo Cruz Cevallos, manifiesta que para el mejor manejo dy dela de 
propone la reforma de los Arts. 23, 25, 33 y 34 de los estatutos de la compañía. AY devo moción 
los siguientes textos: O Y TZ 

EY 
     
   

“ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Son atribuciones 78 E 

a) Presidir las sesiones de la Junta General    



    

Representar legalmente a la compañía en ausencia del Gerente General 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones y las Actas de 
la Junta General. 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de los servidores de la 

misma, e Informar de estos particulares a la Junta General 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones u acuerdos de la Junta General 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establecen 

la ley estos estatutos y reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta 

General. : 

En caso de ausencia, a, falta o impedimento temporal del Presidente, le remplazará la 

persona que designa la Junta.” 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones del Gerente General de la 
compañía: 

a) 

b) 

c) 

d) 

2) 

hi) 

Convocar a reuniones de las Juntas Generales y actuar como secretario de las mismas; 

Organizar y dirigir las actividades de la compañía; 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y las Actas de la Junta 
General; 

Representar legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente; 

Suscribir todos los actos y contratos sin limitación, siempre y cuando corresponden al 
giro comercial normal de la empresa, esto es, importaciones, compra/venta de equipos, 
repuestos, y accesorios. Deberá comunicar a la Gerencia Administrativa sobre los 
detalles de todas negociaciones que superen los cincuenta mil dólares; 

Suscribir los contratos de compra - venta de bienes muebles. Cuando las adquisiciones 
superen los treinta mil dólares deberá tener autorización de la Junta General de 
Accionistas; 

Suscribir los contratos de compra, venta, constitución de cualquier tipo de gravámenes 
(hipotecas), relacionados con bienes inmuebles de la compañía, para lo cual deberá 
obtener la autorización previa de la Junta General de Accionistas. 

Otorgar poderes especiales; 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y los libros sociales de la 
compañía; 

Presentar anualmente a la Junta General para su conocimiento y resolútión, una es 
2 q memoria razonada acerca de la situación de la compañía, 7 “ balance y 

E la cuenta de pérdidas y ganancias; 

LA



  

  

3 . 

k) Informar a la Junta General cuando se le solicite y lo considere necesario o 

conveniente acerca de la situación administrativa y financiera de la compañía; 

l) Las demás que señale la Ley de Compañías, estos estatutos y reglamentos de la 
compañía, y, las resoluciones de la Junta General 

En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, le reemplazará 
el Presidente.- 

“ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: COMISARIO.- La Junta General nombrará un 
comisario, que durará un año en sus funciones con las facultades y responsabilidades 
establecidas en la Ley de compañías y aquellas que les fije la Junta General, quedando 
autorizados para revisar los libros. Comprobantes correspondientes y más documentos de 
la sociedad que consideren necesarios. No requieren ser accionistas. ” 

“ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO.- El Comisario presentará al final del ejercicio 
económico, un informe detallado a la Junta General referente al estado financie4ro y 
económico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque a Junta General Extraordinaria 
cuando algún caso de emergencia así lo requiera. ” 

A continuación todos los accionistas, en su orden, manifiestan que están de acuerdo con la reforma 

de los estatutos de la compañía en la forma propuesta 

Los accionistas aprueban, el texto reformado del Artículo Quinto del Estatuto Social, sin ningún 
«cambio. 

PUNTO DOS: Autorización al Gerente General para que firme la escritura de Reforma de 
Estatutos. 

El Presidente, solicita a la Junta que autorice al Gerente General para que suscriba y otorgue la 
escritura que contenga los actos societarios aprobados anteriormente. Los accionistas autorizan al 
Gerente General para que en forma individual, suscriba la escritura pública que contenga los actos 
societarios aprobados anteriormente, así mismo autoriza al Gerente General, a que proceda a 
efectuar todos los trámites y diligencias necesarios para el perfeccionmamiento de los actos 
societarios resueltos en esta Junta, y demandar la inscripción de la indicada escritura pública en el 
Registro Mercantil; consiguientemente formalice todas las peticiones pertinentes que sean 
necesarias entendiéndose esta autorización como poder suficiente para el efecto. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, el Presidente concede 
un receso para que el Secretario proceda a la redacción del Acta; terminada la cual se rein$ts ala 
reunión, dando lectura el Secretario, Acta que es aprobada por los accionistas y firmadá po 
los asistentes en unidad de acto en señal de conformidad, como lo dispone la Lej,De ] 
el Presidente da por concluida la sesión, siendo las 10h05 horas, y solicita qué $ Sécret 
al expediente del acta los documentos presentados y que fueron conocidos? 
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Factura: 002-002-000042188 20171701035001033 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20171701035001033 

  

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DE JULIO DEL 2017, (10:22) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE COMPAÑÍA 

  

  

          

OTORGANTES 
A ATA OTORGADO POR . A uz 7 e 

SOCIAL A DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
'ADO POR XAVIER ALEXANDER VASQUEZ VEGA RUC 1790313581001 

E NOS a A FAVOR DE- Es . E 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-07-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [XAVIER VASQUEZ VEGA 

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1710052836         

  

[OBSERVACIONES: [AP>. 2D KE 4 | 

17, 
NOTARIO( O ERICO GUERRON AYALA 

NOTA d TRIGÉSIMA.QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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, : Notario Tjéésimo Quino 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 COPIA DE ARCHIVO N” 2017-1'7-01-035-001033 

2  Atenta a la solicitud formulada por el señor Xavier Vásquez Vega, con cédula 

3 de ciudadanía número 1710052836; confiero esta TERCERA COPIA 

4 CERTIFICADA de REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA 

5 COMPAÑÍA ECUAEX S.A. otorgada por XAVIER ALEXANDER 

6 VASQUEZ BVEGA, en su calidad de Gerente General, celebrada ante mí, el 

7 diecinueve de julio de dos mil diecisiete. Debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a veinte de julio de dos mil diecisiete; doy fe. — A.P.C. 
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JUDICATURA > 

Factura: 001-002-000063647 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

ll ! 

20171701002001656 

   IM 
NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVIER VELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701002001636 

: MATRIZ 

26 DE JULIO DEL 2017, (12:27) 

MARGINAL 

CONSTITUCIÓN DE 

25-09-1974 

FOLIO 030187 

  

  OTORGANTES 

  

  
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

OTORGADO POR -:      
  

  

  
TIPO INTERVINIENTE . DOCUMENTO DE IDENTIDAD ' No. IDENTIFICACIÓN 

      ECUAEX S.A. REPRESENTADO POR RUC 1790313381001   
  

  

  

    

AFAVOR DE 

  "[NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  TESTIMONIO + 

  
. | FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

    NÚMERO DE PROTOCOLO; 

19-07-2017 

    20171701035P02327   
  

ha 

7 

   
   

Y] 
NOTARIO(A) SUPLENTE PABLO JAVI ELA VALLEJO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANIFÓN QUITO . 

AP: 5073-DP17-2017-VS 

  

in



RAZON.- Tomé nota de la REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO, cuya 

copia certificada antecede, al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA ECUAEX CIA. LTDA, celebrada el 25 de 

noviembre dé 1974, ante el Doctor José Vicente Troya, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

Quito, a 26 de julio del dos mil diez y siete. 

les” 
DOCTOR PABLO/-JAVIER. VELA VALLEJO 

NOTARIO SEGUND SUPLENTE DEL CANTON QUITO. 
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TRÁMITE NÚMERO: 48039 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS 
  

  

  

    
  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: , 0. ] 36885 

FECHA DEINSCRIPCIÓN:: '.:»” - . +] 03/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN es : 3456 

REGISTRO: + 7. : 2. 2. 2. | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

¿2 === 2,: DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710052836... -.- -----. VASQUEZ VEGA XAVIER REPRESENTANTE LEGAL 

ALEXANDER 2 po o     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: A o 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS * 

"DATOS NOTARÍA: A NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO [19/07/2017 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 

- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

A QS e       
  

4. DATOS ADICIONALES: . 

a o. - | SETOMO NOTA AL MARGEN DE LA 

DICIEMBRE DE 1974..- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN: 0 MODIFICACIÓN AL: TEXTO: DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, ¿LOS CAMPOS QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO, NO SON NECESARIOS PARA 1 LA VALIDEZ DEL   
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